
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

  
Expediente: 2021-00366  
  
En atención al informe rendido1 y a la complementación del dictamen 

pericial2 en los términos requeridos en proveído del 17 de noviembre de 
20233, se corre traslado a las partes del proceso por el término de 3 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia para que se 
pronuncien sobre el particular, conforme lo señala el artículo 228 del Código 
General del Proceso. 

 
En firme esta providencia y fenecido el plazo otorgado, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para proferir la decisión que en 
derecho corresponda.  

 
NOTI FÍQUESE,   
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

  

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 051  

fijado el 19 de ABRIL de 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
JASS 

 
1 Archivo 058.  
2 Archivos 057, 059 y 060.  
3 Archivo 054.  
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